
C.P.N. RUBEN HÉCTO 	LIG 
'1P.N. OMAR ANGEL PEROTTI 

Im
pr

en
ta

  O
fic

ia
l -

  S
an

ta
  F

e  

P_Prowineicz cie P99a/rbta 

Yocie/),  
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 1 3 JUL 2020 

V ISTO: 

La renuncia presentada por el Dr. Carlos Daniel Parola al 
cargo de Asesor del Poder Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho funcionario fue designado en el mismo mediante 
Decreto N° 0524 de fecha 16 de junio de 2020; 

Que en virtud de lo expuesto y conforme a las facultades 
conferidas a este Poder Ejecutivo por el Artículo 72° -Inciso 6°- de la Constitución 
Provincial; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1° - Acéptese la renuncia presentada por el Dr. Carlos Daniel 
Parola, D.N.I. N° 11.413.419, Clase 1954, al cargo de Asesor del 

Poder Ejecutivo, a partir del 26 de junio de 2020, agradeciéndosele los servicios 
prestados. 

ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese y archívese. 

DECRETO N° 0621 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 
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